
  

PROGRAMA DE GESTION 

Objetivos históricos: 

I. Defender, expandir y consolidar la independencia nacional. 

II. Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI en Venezuela 

como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la mayor suma de seguridad social  estabilidad política y felicidad para 

nuestro pueblo. 

III. Convertir a Venezuela en un país potencia en lo social, lo económico y lo político 

dentro de la gran potencia naciente de América latina y el Caribe, que garanticen 

la conformación de una zona de paz en nuestra América. 

IV. Contribuir al desarrollo de una nueva geopolítica internacional para conformar un 

mundo Multicentrico y Pluripolar que logre un equilibrio del universo y la 

paz planetaria. 

V. contribuir con la preservación de la vida en el planeta y la salvación de la especie 

humana.  

Grandes objetivos históricos y nacionales.  

I.- Defender y consolidar la independencia nacional. 

1.- Consolidar la revolución bolivariana: 

a.- Lograr una sólida victoria el 7 de octubre. 

b.-  Garantizar la unidad de la clase obrera. 



  

c.- Despliegue de acciones políticas. 

d.- Convocar a los diversos sectores del país al desarrollo pacífico de la voluntad 

popular. 

e.- Seguir construyendo la hegemonía comunicacional. 

f.- fortalece el poder popular para que el pueblo sea poder. 

 

2.- Preservar la soberanía sobre los recursos petroleros y demás recursos 

naturales: 

a) Garantizar el control del estado en PDVSA. 

b) Hegemonía de la producción. 

c) Participación mayoritaria en empresas mixtas. 

d) Garantizar el control del estado en otras áreas de recursos estratégicos: minería, 

gas, agua. 

e) Planificar, administrar las formas de propiedad en los sectores estratégicos. 

 3.- Garantizar el manejo soberano del ingreso nacional: 

a) Captación y empleo en objetivos socialistas. 

b) Fortalecer el actual régimen fiscal petrolero 

c) Mecanismos eficaces del excedente petrolero. 

d) Desarrollar un régimen fiscal minero. 

e) Fortalecer un régimen de recaudación y fiscalización. 



  

f) Profundizar acuerdos financieros con socios estratégicos (China, Rusia, etc.), por 

ejemplo al final del 2011 Venezuela recibió de china 32.000 mm$ y se emplean: 

- Proyectos infraestructura: trenes, autopistas, puertos, telecomunicaciones. 

- Proyectos energéticos: refinerías, proceso de gas, transporte. 

- Proyectos automotrices. 

- Proyectos agro industriales. 

g) Independencia del FMI y BM 

h) Acuerdos en el marco Petro – Caribe. 

i) Fortalecimiento del Alba. 

 4.- Lograr la soberanía alimentaria: 

a) Eliminar el latifundio. 

b) Incrementar la superficie de cultivo. 

c) Profundizar el financiamiento agrícola. 

d) Desarrollo de vías agrícolas- pecuarias. 

e) Desarrollo de planes nacionales. 

f) Promover modelos de producción diversificados. 

5.- Desarrollar capacidades científico – técnicas: 

a) Innovar en la construcción del modelo productivo socialista. uso de las 

telecomunicaciones. 



  

b) Consolidar la infraestructura educativa. 

c) Desarrollo de aplicaciones informáticas 

a) 6.- Fortalecer el poder defensivo nacional: 

b) Incrementar capacidad FANB. 

c) Fortalecer la inteligencia y contrainteligencia. 

d) Fortalecer la milicia nacional bolivariana. 

e) Incrementar el apresto operacional de la FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA. 

CONSTRUIR EL SOCIALISMO BOLIVARIANO: 

1. Transformar el sistema económico capitalista al modelo económico productivo 

socialista. 

2.-construir una sociedad igualitaria y justa: 

a) Transformar las relaciones esenciales del pueblo en la naturaleza, el estado, la 

sociedad. 

b) Asegurar las garantías sociales: prestaciones, vejez. 

c) Potenciar expresiones culturales liberadoras. 

d) Visibilizar la identidad histórica  

e) Mejorar hábitat indígena. 

f) Ampliar las misiones sociales (finanzas). 

g) Profundizar la masificación deportiva. 

h) Reducir la pobreza. 



  

i) Consolidar las casas alimentarias.  

3.- Expandir el poder popular: 

a) Garantizar la participación protagónica del pueblo à consejos comunales, 

organización a jóvenes, mujeres, obreros, etc. 

b) Garantizar la transferencia de competencias a la gestión y administración de lo 

público: gobierno à  comunidades. 

c) Fortalecer la integración territorial y la soberanía nacional. 

d) Garantizar la plena inclusión social: la familia base. 

e) Consolidar proceso de socialización de saberes. 

f) Construir nuevo tejido productivo en nuevas relaciones sociales de producción 

(ejemplo: lácteos los andes). 

4.- Orientar la nueva ética, moral y espiritual de la sociedad dirigida a valores 

liberadores. 

a) Preservar el acervo moral del pueblo venezolano. 

b) Fortalecer la contraloría social. 

c) Fortalecer el sistema de justicia. 

 5.- Logra el nuevo estado democrático y social de derecho y de justicia: 

a) Desatar la potencia de la constitución bolivariana de Venezuela. 

b) Sistema de comunicación permanente para oír  al pueblo. 

c) Desarrollar el sistema federal de gobierno. 



  

d) Transformar y reorganizar  la administración publica. 

e) Revolucionar desde el estado el sistema de administración de justicia. 

f) Garantizar el derecho al acceso y libre ejercicio de la información y comunicación 

veraz. 

1.- Papel protagónico en la unión latinoamericana y caribeña. 

a) Fortalecer el ALBA, UNASUR, CELAC. 

b) Construir la zona económica del alba à sucre, banco. 

c) Fortalecer PETROCARIBE. 

d) Integración al Mercosur. 

e) Garantizar la transferencia tecnológica entre nuestros países. 

 2.- Afianzar la identidad nacional y nuestra América: 

a) Consolidar heterogeneidad y diversidad étnica de Venezuela y nuestra América. 

b) Direccionar los contenidos educativos sobre la identidad nacional y la diversidad. 

  

3.- Impulsar el desarrollo de un mundo pluriplural y multicentrico sin dominación 

imperial: 

a) Conformar red de relaciones políticas con los polos de poder emergentes. 

b) Conformar nuevo orden comunicacional del sur. 

c) Impulsar de diplomacia de los pueblos. 

d) Fortalecer el sistema de derechos humanos. 



  

  

4.- Desmontar el sistema neocolonial: 

a) Deslindar Venezuela de los mecanismos internacionales de dominación imperial. 

b) Reducir la influencia tecnológica del imperio. 

c) Profundizar relaciones con los polos emergentes. 

 V.- CONTRIBUIR CON LA PRESERVACIÓN DE LA VIDA EN EL PLANETA Y 

SALVAR LA ESPECIE HUMANA: 

1.- Contribuir el modelo eco- socialista. 

a) Impulsar el socialismo como opción al modelo depredador del capitalismo. 

b) Promover nacional e internacional nuevas ética socio- productiva. 

c) Generar alternativas socio- productivas. 

  

2.- Proteger y defender la soberanía permanente del estado sobre los recursos 

naturales: 

a) Promover acciones nacionales e internacionales para proteger y conservar áreas 

estratégicas: agua, mares, biodiversidad, bosques, etc. 

b) Desmontar la mercantilización de la naturaleza. 

c) Promover cooperación internacional (regional) para el manejo integrado de los 

recursos fronterizos. 



  

  

3.- Proteger el patrimonio histórico y cultural venezolano: 

a) a.- contrarrestar elementos culturales a través de la comunicación. 

b) b.- producir espacios de expresión cultural. 

c) c.- integrar el pasado revalorizado con el presente que queremos construir. 

d) d.- establecer estrategias de mantenimiento y difusión global de la memoria 

histórica de Venezuela. 

  

4.- Conformar un movimiento mundial para contener las causas del cambio 

climático: 

a.- continuar la lucha por preservar el régimen climático (kyoto). 

b.- diseñar a nivel nacional un plan mitigador del efecto invernadero (emisiones de 

gases). 

c.- preparar un plan nacional de contingencia por motivos de irresponsabilidad de 

países no cooperadores del cuidado del ambiente. 
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